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Revisadas las diligencias, el Despacho dispone:  

 

 

1. Por intermedio de la secretaría del Juzgado reitérese la solicitud hecha a la 

Fiscalía 40 Especializada de Bogotá D.C. por la que se le requirió para que remitir 

al proceso copia de las diligencias con radicación 630016000033200800080 y 

630016000033201002974, cuyos documentos fueron recogidos por inspección 

hecha por el investigador judicial Rafael Chauta Rodríguez y presentados 

como anexo al informe de fecha 21 de octubre de 2022  que descansa al folio 383 

del cuaderno 1 de las diligencias de la Fiscalía responsable del trámite de extinción. 

Dichos anexos pese a haber sido anunciados en la Resolución de Inicio como medio 

de prueba, no fueron remitidos al Despacho por la Fiscalía General de la Nación.  

 

2. Reitérese el requerimiento hecho a la Seccional de Investigación Criminal SIJIN de 

la Policía Nacional de Armenia Quindio, por el que se le requirió para trasladar al 

Juzgado el registro de las diligencias de allanamiento y registro y/o otros operativos 

que por cuenta de esa Seccional se hayan adelantado desde el año 2008 hasta la 

fecha, en el inmueble ubicado en la Manzana 55 Casa No 8 del Barrio Los 

Quindios de la ciudad de Armenia.  

 

3. Reitérese la solicitud hecha a la Dirección de Antecedentes de la Policía Nacional – 

Interpol por la que s ele requirió la remisión del registro de antecedentes penales 

que se tengan en sus bases de datos a nombre de los ciudadanos Mario Jesús 



 

Suárez Rendón identificado con la CC No 7.521.124 y Bertha Caicedo López 

identificada con la CC No 24.483.929.  

 

4. De acuerdo con el memorial presentado por el Dr Marco Tulio Rojas Chavarro 

por el que renuncia al cargo de curador Ad Litem por virtud de la terminación de 

su contrato de trabajo con la Defensoría del Pueblo, el Despacho acepta dicha 

manifestación y, en consecuencia, ordena oficiar a la señalada Entidad 

solicitando la asignación de un profesional del derecho adscrito a la Defensoría 

Pública para que entre a asumir la representación judicial como curador ad litem, 

de los afectados que no han comparecido al trámite de Extinción de Dominio y 

de los terceros indeterminados que pudieran verse afectados por los resultados 

del proceso. Indíquese que el señalado trámite debe cumplirse dentro de los 

cinco (5) días hábiles seguidos a la fecha de recibo de la comunicación.  

 

5. Comuníquese lo anterior a las partes.  

Cumplido lo anterior, entren las diligencias al Despacho para decidir conforme lo 

dispuesto por la Ley 793 de 2002.  

Por la secretaría líbrense las comunicaciones que correspondan.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Liliana Patricia Bernal Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 004 De Extinción De Dominio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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